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iirJst*5r!o de Orada y Jissffda:
Eeal deere/o nombrando Mini&iro de núme

ro deí Irihunal Mftropolitano ds las Or
denes Militares á D. Juan Pérez de Guz- 
mán^ Duque de PSerclo.es. CahaUero pro
feso de la Orden de Alcántara y Fiscal 
del mismo Tribunal.— Página 146.

Oivo nombrando FFcal del Tribunal Metro- 
poliíano y Consejo de las Ordenes M ilita
res á D. Francisco Javier Jiniénez de Ja 
Puente^ Conde de S^wda Eng^-acia^ Caba
llero profeso de la Orden de Alcántara.— 
Página 146,

Otros nombrando Ministres suplentes del 
Tribunal MHropolitano de Jas Ordenes 
Militares á D, Joagum Aíaria de Alós y  
Mon y D. Gonzalo Morales de Septiétiy 
Cohalíeros profesos de la Orden de JJala- 
trav a.— Página 146.

Otro nombrando Consejero de las Ordenes 
Militares á- D. RíifufJ Sfr'vador y San- 
chiz, Barón de Plo.nés y Potraix. Digni
dad de Clavero de la Orden de Mantesa.— 
Página 146.

Otro nombrando para la Canonjía, vaca.rde 
en la Santa iglesia Prioral de Ciudad

■ Real á D. José Jiménez Alanzanares.— 
Página 146.

Otro prom.oviendo á la Canonjía vacante en 
la Santa Iglesia Catedral de Lugo al 
Presbítero I). Diego d- l Pino y Lozanoj 
Beneficiado de la de Córdoba.—Página
146. .

Mfísfaterfo de la  Oiiarra:
Real decreto nombrando Comandante gene

ral de Ingenieros de la cuarta I ’egiók ul 
General de brigada D. .Rafael Peralta y 
Maroto, que actualmente desempeña igual 
cargo en la krcera Regió a.— Página i46.

Otro concediendo la Gran Cruz de Ja Real y 
M ilitar Orden de Son Hermenrciildo al 
General dv brigada D. Roberto Yúhiie Gó
mez.—Páginas 146 y  147.

ilalitedo áe Iigirsccléi |  lellíis
Real dtoreto disporríendo que el día íO de 

Aposto próximo se proceda á la foona- 
ción de un nuevo empadronaniimdo gene
ral de habitantes en la ciudad de Tvrtosa 
y  su término.— Página 147.

Otro disponiendo se fn tim da  redaclado en 
la forma que se publica el artículo 26 del 
Real decreto de 30 de Abril de 1915.—Fá- 
firtwd 141.

Otro autorü-rí’ürĥ  R  Ministro de este Depar- 
lamen lo para crrstriícción de un edifi,- 
do ■̂’scolar pi¿ , Carie en ierre/nos del 
Estado.—pL\q  ̂ 147.

Otro considerando com prendí do en las dis- 
posicíonr^s del Pu'o.l decreio de 19 de Di
ciembre de 1913 al Catedrático de la Es- 
cuRa Industrial de Las Palmas (Cana
rias) D. Diego Gil y  Casares, concedién
dole derecho á jubilarse con sustituto per
sonal.—Página 147.

Otro cleclarando jubilado por imposibilidad  
física á D Emilio Ribera, Gómez, Profe^ 
sor nurn-rario de la Escuda de Esiudios 
Superiores del Magisterio.—Página 147.

. i ln ls le r fo  de Fomenta;
Reales decretos nombrando, en ascenso de 

escala, h is pecio res generales del Cuerpo 
de Ingenieros de ( J a m inos , Canales y

. Puertos, Fresidenfes de Sección d J  
jo  de Obras Públicas, con categoría de 
Jefes Superiores de Adm inis Ir ación civil, 
á I). Aía.nuel Bofill y Marlorelí y D. Fer
nando García Arenal. Página 147,

Otro ídem id. id. Inspector general del Cuer-' 
po de Ingenieros de Caminos, Gánales y 
Puertos, C(ui la coiegoría de Jefe de Ad- 
rni'nisfr ación civil de primera clase, á 
D. Luis Gaztehi y Marüorena.—Página
147.

Oíros ídem id. id. Ingenieros Jefes del 
Cuerpo d.-e Caminos, Cantales y Puertos, 
con la categor ía de Jefes de Adm inistra
ción civil de segimda y tercera clase, res- 
pectivanieníe, á D. José Ferals y  Manin y  
D. Rofael Ap linario y  Fernández de 
S o n sa — Página 148.

Oíros Ídem id. id. Ingemeros Jefes del Cuer
po de Vamanos, Canales y Puertos, con la 
categoría de Je f s de Administración de 
ctiaría clâ ^̂ ,̂ á IJ. Cayetano TJbeda- y Sa- 
rachaga, D. Ignacio Fernández de la So
mera y Guzmnn y J). José Cabesiany y 
Alegreí.—Página 148.

H’iiífsiGffo 1̂ 0 Oi;xrra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los mdividuov que se menciorfan las can
tidades que &e Tndican, las cuales ingre
saron pirra 'rechícir el iientpo de servicio 
en filas.—Páginas 148 y 149,

ifd s tfr ls  d© la
Real orden circular declarando que los de

pósitos de viihreo ó bienes nnubles, de 
cualquier cfa<c que scmi, constituidos en 
la Caja de D̂ ^p-ós-das, en las Oficinas 
Central 6 sucursales del Banco de España 
Ó en cualquier otro estabkcimiento de cré

dito en cnie se hallen, ya estén impuestos 
á nombre cP una insPufcíón benéfica, ya  
al de sus p a fn  nos represerd-mtes, como 
de la propiedad de aquéllas, no podi'án 
retirarle sino con la autorización expresa 
ds la Dírecsión General de Administra
ción.—Página 149.

ilnísterío de Fomento;
Real orden concediendo carácter oficial al 

Colegio Pericial Mercantil de Tarragona^ 
Página 150.

Central;
M a r in a .—Dirección General do Navega

ción y Pesca m arítim a.—Aviso á los na- 
vfga?ites.— Grupo 20,—Página 150.

H 4 oiENDA »~S u b s 0 c r  e t a r  1 a. —Nombra
mientos en turno de reposición de cesan- 
tes, de personal admÍMisíralívo depen" 
diente de este Ministerio,— Página 151.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Disponiendo que el dia 28 del 
actual se verifique la quema de los docu
mentos- amortíza.dos que corresponde efec
tuar en el mes actual.—Página 151.

Dirección General de lo Contencioso del 
Estado.— Resolviendo ex'pedientes incoa
dos en virtud de imstnncias solicitando 
exención del impuesto que grava los bie
nes de las personas ju rid icas.-- Pági
na 151.

GoBERNArTÓN.—Dirección General de Co- 
rreosy Teléífrafos.—jRê ac'/í5w de los in 
dividuos nombrados á proqmesta del Mi- 
nüierío de la Guerra para los destinos 
que se indican.—Página 152.

I n s t r u c c ió n  PÜBUOA.—Subsecretaría.— 
A-Sccnvós' y nombramientos de personal
adivim sírativo. y subalterno dependiente 
de este Ministerio.—Página 152.

Fomento. — Dirección General de Obras 
‘ X Caminos vecinales—Decla- 

> no idilldad pública, los caminos ve- 
c 'S que se fncftcionan.—Página 152.

s - »• i»®—B o ls a .—O b serv a to r io  Ceit- 
1 . M?etsoECLÓGICO. —  S u b a s t a s .  —

'NJ&TRAí’iíÓN .P r o v in c ia l  . —  A d m i-
T '-(ACIÓN MÜNIC'ÍPAL.— A EUNC-R-̂ B OFi-
C í’ñ dei Banco de Espoña, GohiernQ
Civil de la provincia, de Cüidcul Real^ 
Banco Qtiipuzcoano, Banco úe Burgos^ 
Wolfram, fábrica de lámparas eléctrícaSf 
S. A.; Gonipañia ElécDica Madrileña de 
Tracción, Comp añía general española de 
Tranvías, Sociedad Tranvía del Este de 
Madrid y Socicdaddcl Tranvía deEstacio* 
nes y Mercados de Madrid.—Saniorai^
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Awsxo 2.°—EbIOTOS,—OUADKOS bstabIs- 
XICOS DK

Guerra. — Junta Calificadora de aspi
rantes á destinos civiles. — Relación 
de los Sargentos en activo y licenciados 
de todas clases que han sido significad&s 
para  los destinos que se indican.

Relación nominal de los individuos cuyas 
instancias han quedado fuera de concur- 
so por los motivos que se indican.

Idem id, de los individuos que han sido cía- 
sificados en último lugar en el concurso 
por no haber ejercido el último destino

para  el que fueron propuestos por este M i
nisterio,

M.aríná.—Anuncios astronómicos que de
ben insertarse en los calendarios de Ara- 
gón, correcponúÁentes al añ:) ¿917, 

GoberisACIÓN.—Dirección General de Se
guridad.— Conclusión del escalafón rec
tificado de los funcionarios del Cuerpo de 
Vigilancia,

I nstrucción PÚELiOA.—Dlreeeién Geme- 
rai de Prim era enseñanza.—ÜenMnmi- 
ción del escalafón ger¿eral é d  M agis
terio primario (Maestras),

F omento.—Dirección General de Comer-

j cío, Industria y Trabajo.--Bolsa de Ma-
I drid .— Relación de las nuevas retenciones
I de efectos públicos que han tenido lugar
I en el primer semestre del año actual.

Relación de los alzamientos de retenciones 
de efectos públicos hasta el 30 de Junio 
próxUno pasado.

Relación de las nuevas retenciones de valo
res comerciales que han tenido lugar en 
el prim er semestre del año actual. 

Relación de los alzamientos de retenciones 
de valores comerciales efectuados hasta 30 
de Junio último.

PARTE OFiCíAL

P U ID H C U  DBl C0I8EJ0 BS m iSIB O S

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña V ictoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a
m ilia.

MMSTEMO DE ¥ JUmCE

EEA r 3̂53 DBCEBTOS
De confo. • n id con lo dispuesto en el 

RealdecreU) i o 12 de Mayo del corriente 
año,

Vengo eu n^-ar Ministro de núm e
ro del Tri i>  ̂ <ropoliíano de las Or
denes Mil » la vacante producida
por fallecí de D. Felipe Morales
de S ep tién ,‘5 . ¡an Pérez de Guzmán, 
Duque de ' -O íes, Caballero profeso 
de la Orden ae Alcántara, y Fiscal del 
mismo Tribunal.

Dado en Palacio á diecinueve d© Julio 
de m il novecientos dieciseis.

ALFONSO.
fia Ministro de Gracia y JuBtitía,

Antoiíio Barrosd j  CastiÜD.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 22 de Mayo del corriente 
año,

Vengo ©n nom brar Fiscal del Tribunal 
Metropolitano y Consejo de las Ordenes 
Militares, en la vacante producida por 
liaber sido nombrado Ministro del m is
mo Tribunal D. Juan Pérez de Guzmán, 
Duque de T'Serclaes, á D. Francisco Ja 
vier Jiménez de la Puente, Conde de San
ta  Engracia, Caballero profeso de la Or
den de Alcántara.

Dado en Palacio á diecinueve de Julio 
de mil novecientos dieciséis.

• ALFOHiO«
ES Ministro de Gracia y Justicíá,

Antonio Barroso y Castillo.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 22 de Mayo del corriente 
gño,

Vengo en nom brar Ministro Suplente 
del Tribunal Metropolitano de las Orde
nes Militares á D. Joaquín María de Alós 
y Mon, Caballero Profeso de la Orden de 
Calatrava.

Dado en Palacio á diecinueve de Julio 
d e  mil novecientos dieciséis.

ALFONSO..
gn MínSst/o d© Gracia y JüatialSj

ífitonio Barroso j  CasiÜlOc

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 22 de Mayo del corriente 
año.

Vengo en nom brar Ministro Suplente 
del T ribunal Metropolitano de las Orde
nes Militares al Presbítero D. Gonzalo 
Morales de Sepíiéo, Caballero profeso de 
la Orden de Calatrava.

Dado en Palacio á diecinueve de Julio 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONiO.
Ea Ministro de Graeia y Justlelaj

Aatosib Barroso y íasLíllo.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 22 de Mayo del corriente 
año,

Vengo en nom brar Consejero de las 
Ordenes Militares, en ia vacante produci
da por fallecimiento de D. Pedro Caro y 
Szecheny, Marqués do la Romana, á don 
Rafael Salvador y Salichiz, Barón de Pla- 
nés y Patraix, Dignidad de Clavero de la 
Orden de Mon tesa.

Dado en Palacio á diecinueve de Julio  
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO/
El Ministro de Gracia y Justicia,

latoüio Barroso j  Castillo.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto concordado de 6  de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nom brar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia P rioral de 
Ciudad Real, por promoción do D. Maxi
mino Azpicueta y Sáez, á D. José Jim é
nez Manzanares, propuesto en prim er 
lugar por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á diecinueve de Julio 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

intouio Barroso ] Caotilio.

j Vengo en promover á la Canonjía va-
i cante en la Santa Iglesia Catedral de 

Lugo, por promoción de D. Tomás Suá- 
rez Basanta, al Presbítero D. Diego del 
Fino y Lozano, Beneficiado de la de Cór
doba, que reúne las condieiones exigidas 
en el artículo 11 del Real decreto concor
dado d© 20 de Abril de 1903.

Dado QTí Palacio á diecinueve de Julio 
de mil novecientos dieciséis.

El Ministro ú.o Graelñ y Jnstiolsb,
Antonio Barroso y Caatillo.

á X F O N iO .

Méritos y  servicios 
de D. Diego del Pino y Lomno.

Previa aprobación de las prim eras le
tras y en los cursos de 1876 á 77 y 1877 
á 78, ciiraó y probó en el Seminario Con
ciliar (le San Felagio, do Córdoba, cinco 
años de seg*unda enseñanza y cinco de 
Sagrada Teología.

En 23 de Diciembre de 1876 recibió el 
Presbiterado.

En 22 do Enero de 1877, foé nombrado 
Coadjutor de ia parroquia dei Espíritu 
Santo, de Córdoba, y en 19 de Octubre 
del mismo año de la del Salvador y Ss;n- 
to Domingo dp Silos, en la misma ciu
dad.

Por resolución de 15 de Febrero de 
1882 fué nombrado Beneficiado de la San
ta Iglesia Catedral de Málaga, de cuyo 
cargo se posesionó en  3 de Abril si
ga lente.

En 9 de Marzo de 1883 se posesionó de 
un Beneficio de ia Santa Iglesia Catedral 
de Córdoba, previa permuta, cargo que 
actualmente desempeña.

«EEA
EBALBS DECRETOS 

Vengo en nom brar Comandante gene
ral de Ingenieros de la cuarta Región al 
General de brigada D. Rafael Peralta y 
M ar o to , que actualmente desempeña 
igual cargo en ia tercera Región.

Dado en Palacio á diecinueve de Julio 
de mil novecientos dieciséis.

AliFQNiO.
El Ministro de la Guem*

Igíistíii Liiqi]©:

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Roberto W hite 
Gómez, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y m i
lita r Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de
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la referida Orden, con la antigüedad del 
día 22 de Julio de 1915.

Dado en Palacio á diecinueve do Julio
de mil novedeiitos diecibéÍB. . ^

El la C.*?.- rm,
I, íM’] k ; '

m t m  DKISTIUCÍ)! 
í  E S L IA S  l E T I S

REAM S DHCB.BTOS 
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 55 de la InS” 
trucción aprobada por Real decreto de 14 
de Octubre de 1910, para llevar á efecto 
el Censo de la población de España; to
mando en consideración las rasoiies ex
puestas por el Ayuntamiento de Tortosa 
en súplica de que se proceda á la-rectiñ- i 
cación del censo de población de aquella ¡ 
ciudad, como medio de acreditar en de- | 
bida forma que su población ha obtenido i 
un considerable aumento con posterior!' ; 
dad al 31 de Diciembre de 19ÍO, fecha en 
que se veriücó el último censo, hasta el 
punto de rebásñr con mucho la cifra de
80.000 habitantes, y hallarse, por tanto, 
en condiciones, una vez demostrado que 
su población debe figurar hoy entre las 
asimiladas á capital de provincia, de ob
tener ventajas en el cupo de Consumos, 
se accedo á lo solicitado, debiendo prece
derse á la formación do un nuevo empa
dronamiento general de habiíaiit s en la 
mencionada ciudad de Tortosa y su tér
mino el día 10 de Agosto próximo, suje
tándose en im todo á las prescripciones 
de aquella Instrucción, el cual será d iri
gido por una Comisión inspectora que 
oportunamorue nom brará la Dirección. 
General del Instituto Geográfico y E sta
dístico.

Una vez aprobado por el Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes el 
nuevo empadronamiento, se publicará su 
resultado en la. Gaceta ; f. Madhed para 
que sirva de base á cuanto con la tribu
tación de Consumos, exclusivamente, 
haga referencia.

Dado en Palacio á áiecinuove de Julio 
de mil novecioiitos dieciséis^

fii Ministro Uo lüBtru.'íCói: FúbUcíi 

lúb krd!,

A propuesta dol Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El .artículo 26 del Real 

decreto de 80 de Abril de 1915, se enten
derá redactado en la siguiente forma: 

«Podrán concederse perm utas entre 
Catedráticos nume.rarios del mismo g ra 
do de ©ngeñanza que desempeñen 5 ha"

van desempeñado en propiedad Cátedras 
de igual asignaiava. cxeoptuándose las do 
los ,Estableclmientos de Madrid, que no 
podrán perm utar con los de provincias.

En el espacio de cuatro años, á contar 
desde la concesión de permuta, no po
drán los mismos interesados obtener au
torización para ninguna otra.í)

Dado en Paiacio á diecinueve de Julio 
de mil novecientos dieciséis.

AÍJ^ONBO,
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bailas Artes,
Jülio BiirdL

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.  ̂ Se autoriza al Ministro de 

Instrucción Pública y Bellas Artes para I 
la construcción en esta Corte, en terrenos | 
del Estado, de un edificio escolar cuyo | 
presupuesto de ejecución material no ex- i 
ceda de 25.000 pesetas, que se satisfará i 
con cargo al crédito extraordinario de |
600.000 concedido á dicho Departamento | 
por Real decreto de 30 de Marzo último ! 
para la edificación de Escuelas y aplica- ! 
do para su distribución según el Real 
decreto de 19 de Mayo próximo pasado.

Art. 2b* El edificio que se construya 
se considerará como ensayo en esta clase 
de ediíicaciooes y se.rvirá de tipo para 
las de igual ciase que se realicen.

Dado en Palacio á diecinueve de Julio 
de mil novecientos dieciséis.

A.LFO:̂ TEO,
El Ministro de Instnieoion Pública 

y  Bellas Artos,
‘jiiüoBürelL

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Instrucción Pública y Bo
llas Artes y do acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo Ib  Se considerará compren

dido en las disposiciones dol decre
to de 19 do Di cié robre de 1913, al Cate
drático do ia Escuela Industrial de Las 
Palmas (Gauariasj D. Diego Gil y Casa
res, coocediéndoie derecho á jubilarse 
con siistituto personal, percibiendo, en 
concepto de sustituido, las dos terceras 
partes del sueldo que disfruta actualmen
te, y mientras dure su iocapacidad ó lle
gue á adquirir derecho á haberes pasivos.

Art. 2.̂  ̂ El sustituto percibirá la ter
cera parte del sueldo que tiene asignado 
el sustituido, y para ser nombrado justi
ficará hallarse en x>osesi6n de alguno de 
los títulos exigidos pa -̂a tornar parte en 
oposiciones á Cátedras de asignaturas do 
carácter técnico en las Escuelas do Artes 
é Industrias.

Dado en Falacio á diecinueve de Julio 
de mil novecientos dieciseis.

ALFONSO.
El Ministro de Instraoción Públlcíi 

y Bellas Artes,

Jbüí) Bar«IL

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, de acuerdo 
con io informado por la Dirección Gene
ral de la Deutla y Glasés Pasivas,

Vengo on declarar jubbruo. por impo
sibilidad ísica, con el h a b e r  rpie por cla
sificación le corresponda, á I). Gmilio Ri
bera Gómez, Profesor luinierario de His
toria natural d© la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio- 

Dado en Palacio á diecinueve de Julio 
de mil novecientos dieciséis.

A.ATONDO.
SU Ministro de Instrucción Públlea

y Bellas Artes,
Julio Burell.

M11STEM0 DE FOifflTO
BBALBS DECRETOS 

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de Inspector general, P re
sidente de Sección del Consejo de Obras 
Públicas, con categoría de Jefe Superior 
de Administración civil, por jubilación 
de D. Enrique Cardenal de las Peñas; de 
conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Manuel Bofill y Martorell.

Dado ©n San Ildefonso á quince de Ju 
lio de mil novecientos dieciséis.

Ei Ministro do FomeutOs 
E&el Giissot..

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, una plaza de Inspector general, P re
sidente de Sección del Consejo de Obras 
Públicas, con la categoría de Jefe Supe
rior de xidministración civil, por conti- 
nuea* en situación de supernumerario 
D. Manuel Bofill y Martorell; de confor
midad con lo propuesto por el Ministro
de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso do es
cala, para ocupar ia expresada vacante, 
á D. I ornando García Arenal.

j)ado oíi San Ildefonso á quince de Ju 
lio do mil novecientos dieciséis,

ALFONSO- ;
ES Ministro de Fomento,

: Má  Oassei
Resultando vacante en el Cuerpo de 

Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, una plaza de Inspector general, con 
la categoría do Jefe de Administración 
civil de prim era clase, por ascenso de 
D. Fernando García Arenal; de conformi
dad con lo j>iopuesto por el Ministro do 

■ Fomento,
: Vengo en nombrar, en ascenso de es-
' cala, pam  ocupar la expresada vacante, 
' á D. Luis Gjztelu y MaGt^^iXua. 
i Dado en San Ildefonru á i lánce de Ju- 
f lio do mil novecientos

El Ministro de
i Rííscl te3 4
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Ees’iltaiido vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Píier- 
tog, una plaza de Ingeniero Jefe, con la 
categoría de Jefe .de Administración ci
vil de segunda clase, por ascenso de don 
Luis Gaztelu y Maritorena; .de coriformi- 
dad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, 
á D. José Perals y Maiiín»

Dado en San Ildefonso á quince de Ju 
lio de mil novecientos dlecisáls.

ALFONSO.
El Mcístro de Fomentô

Mael Gassot

Slesultando vacante en el Cuerpo de In 
genieros de Caminos, Canales y Puertos 
una plaza de Ingeniero Jefe, con la cate
goría de Jefe de Administración civil de 
tercera clase, por ascenso de D. José Pe
rals y Maníii; do conform.idad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de esca- 
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Kafael Apolinario y Fernández da 
Sonsa.

Dado en San Ildefonso á quince de Ju 
lio de mil. novecientos dieciséis.

ALFONSO.
E l M in istro  

lafíie!

Resultando vacante en el Cuerpo de In 
genieros de Caminos, Canales y Puertos 
una plaza de Ingeniero Jcfo, con Ja cate
goría de Jefe de Administración de cuarta 
clase, por ascenso ü© D. Rafael Apolinario

y Fernandez de Sonsa; de conformidad 
con lo proxjuesto por el Ministro d© Fo
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso do es
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Cayetano Ubeda j  Saracbsga.

Dado en San lidefonso á quince de J u 
lio  da mil novecientos dieciséis.

ALFONBO.
Ei Mmfifero de Fomenío,

Eafad Gasset.

Resultando vacante en el Cuerpo de In 
genieros de Caminos, Canales y Piieitos 
una plaza de Ingeniero Jefe, con la cate
goría de Jefe de Administración civil, de 
cuarta clase, por continuar en la BÍtiia- 
ciüii de bopeniumerario 1). Cayetano übe- 
da Saracbaga: de conformidad con lo 
propuesto por el Mliiisíro de Fomento,

.Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacar?to, á 
D. Ignacio Fernández de la Somera y 
Guzmáii.

Dado en San Ildefonso á quince de J u 
lio da mil novecientos dieciséis.

AI.FOHSO,
El Ministro d@ ¥ot¡ioT¿tOs 

Esfeol GíisgC'L

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingeiiieros de Oh minos, Can alea y Puer
tos una plaza de Ingeniero Jefe, con la 
categoría de Jefe d0  A( 1 m inIstración civil 
de cu a n a  clase, por contin uar en situación 
de superna mera rio íK Ignacio Fernán
dez de la Soiiiora y Guzmá.o; de confor
midad con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento,

Vengo en nom brar, en ascenso de es
cala, para ocupar la ©:?■ presada vacante, á 
D. JüSü Cabestany y Alegret.

Dado en San Ildeíoiiso á quince de Ju 
lio de mil novecientos dieciséis.

A L F O N S O .
El Ministro de FcirieiiíOí

Rafiid üimú,

i lM S filI ®  Di l á  GIJEElá

B.EAIiES OEDENES 
Excmo. Sr.: Hallándose justiflcado que 

los individuos que se relacioiivan á conti- 
Duacido, pertenecientes á los plazos 
que S0  indican, están co-mprondidos en 
el artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Rey (q, D. g.) se ba servido dispo
ner que so .devuelvan á ios interesados 
l a s  c a n t i d a d e s  que ingresaron para redu
cir ei tiempo de corvício en filas, según 
cartas de pago expedidas eii las fechas, 
con los números y x>or las Delegaciones 
de Hacienda qu© en la citada relación se 
expresan, corno igualmeiite la suma que 
debe ser reintíígrada, la cual percibirá ©1 

iiidividiiQ que iiizo el depósito ó la per
sona aiitorizsda en forma legal, según 
previene ei artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V, E. para su 
coiiocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 6  de 
Julio do 1910.

LÜQUa
Señores Capitanes Generales d© las 1.®, 

2ó̂ , o.̂ ' y 4.̂  ̂ lle-gion,e.D.

NOMBRES 1
P ü  IV T 0

EN QUE FUERON ALISTADOS CAJA F E C H A S Numero 
de ias carta-i 

de pags. ¡

Delegaciones
de

Hacienda

Pumas 
quedeben 
-br rein

DE LOS R E C L U T A S ! AvurUamíórto. Provincia.
DE RECLUTA

DS LAS 
CARTAS DE PAGO

que expidieron 
las

cartas de pago

tegradas.

Pesetas.

Manuel Rovira F itte ......... I9i;i Madrid ........ Madrid. Madrid, 1........ 14 Enero 1913. 130 M adrid........ 1.000
Miguel Ángel Vilanova Lis- 

s írracra.............................. .
1

1913
1914'

Idem..............
F ue] va .. .

íder.i. ............ í ]' 3 . _____ 8 Febro. 1913. 2 Id e m .. . . . . . 500
Sixnón Quintero González . 
Lope üceda Rodríguez—  . .

Manuel Martínez Fernández.

lía-s va IL í.uvjj 25. * •. 28 Junio 1915. 149 H ae lv a .. . . . 500
1913;

Í9Í8

Segura de la
Sierra__ _.

Peal de Bece
rro. . . . . . . .

Jaén..

Idom .. B. , . . .

Ubeda, 31., . . .  

Idem. . . . . . . .

21 Enero 1913. 

25 ídem 1916..

148

155

Jaén. ..........

Id e m ...........

500

1.000
Antonio Quijano A g u ila r.., 

Rafael Peyró Belenguer,----

19131

19F

Segura de la 
Sierra. . . . .  

Valencia........
Idem .............
Valencia.. . . .

Idem......... ..
Valencia, 41. .

21 ídem 1913.. 
29 ídem 1914. .

149
44

Id e m .. . . . . .
Valencia.. . .

500
500

El m ism o.. . . .  ..................... 1914
1913

Idem ........... Idem . . . . . ídem ............... -SOSept. 1915 . 
20 Enero 19:3'.

193 . Idem . . . . . . . 2d0
Jacinto Teruel A ndréu........ ídem .............. Idem . . . . . . . Idem, 42.......... 48 IY,le.rn---- : . 500
El mismo............... . * • .......... 1913 íd em ............. Idem ............ Ídívuio.. . . . . . . . 29 Sept. 1914 ■ 13 I=iem........... 250
Id em .........................................
Bernardo Nachor Agustín. . 
Emilio Simón O rtiz. . . . . . .

1913
1,912'
i914i

ídî uii . 28 ídem 
30 Junio i éá J”

240
213

íd e m .. . . . . . 250
14 e n i .......... Idem ............ Idem , ............. 1 dom ........... 500
Buííol. . . . . . . íd em . . . . . . . bbun. 30 Enero 1914, 83 Idem ,. 0 . . . 500

A m a d v c o  Barrera Juan . . . . 19 í 0, y asa n a sa .. Id un -d. ,4 3 . . .  A 80 Junio 1915. 138 . ídem ........... 500
Ramón Gases V alls.. . . . . . . 1914' L éd d a .. . . . . . L é rid a ... . . . . I/riíla , 68.. .. . 7 Febro. 191 4 .. 183 L érida.. . . . . 500
Manuel de Andrés Morera. . i ij 1 -> ‘ Idem>. ■ .. V. - Idem. ! bi . . . . . . . . 10 ídem 1913. 201 'ídem .............. LOGO

500Emilio Mlngueii Cardona... 1913 véruú. . . . . . . lA n n . . B. . . . . Idem.. . . . . .0 1 6 Enero 1914 lo'B Idem . . . . . .
Juan  Cid Vaildepérez....... .. 1915 Tortosa.. . . . T arragona ... 1 01*tosa, 7 3 . . . . 28 Oct. 1915.. 3 T arragona.. 500
Jaim e Ruiz-Tapiador Gua- 

daiuj)©....................  , . . . 1916 Orgaz. • B • ' '^ñoledo,. . . . . . Toledo, 6........ 14 Febro* 1916. 100 Toledo........ 500
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llx:smí). Br.: Hallándose jusíiiicudo que 
los indi vid aog que m  relacionan á conti- 
nuaelóB, pertenecienteo á. iob reemplazos 
qixe se indicmnj están comprendidos on 
el artículo 284 do la vigente ley do Ee- 
clutsiiBiónto,

El H if  (q. D. g.) m  hñ gerrldo dispo
ner qu© ^0 devuelTan á ios ÍEtaresi.do?2 

la^ ©aiitidades que ingresaron para redu

cir el tiempo de servicio en filas, según
carias de expedí das*- fcoi las
eon lo !3 námoros y por loa I) alegación os 
d-̂  lUicé‘;vüu qii:í en Ivl ¿e-./iCión tQ
9:srpresfín, como Igaolmento lu fesims. güe 
debo ser reintegrada, la cus! percibirá el 
iiiQividiio qiive liiso el depccito o is  per* 
sonsa autorizada en foriaa legal, según 
previen© el m icu lo  470 del Eeglamonto

Eelación que se cita.

: dictado para la ejecución de la citada ley,
i De Reai orden lo digo á Y. E. pafft m
I conodinlento y demás efectos. Dios gusgp- 
' de §:. Y. E, mcchos año^. Madrid, 23 d«
■ Junio ds 1916.

I LUQUa.
I Señores Capitanes Generales de las 1 ,*, 2.®, 
I 8 .^ 4.% 5.% G.% 7.® y 8 .® Regiones.

HOMBBIS
S^l' I.OÍ BEOLüTAS

Nemesio González Fuentes.. 
Bagiiio Casimiro Arribas ..  
Juan José Sánchez Arias .. -

Juan Cañada A nguita. T .. . .

José García G arc ía .  ........
El m ism o...  ........
Idem. -   ................................
Juan Campillo ilv ilé s . . . . . .

I<eoncio Collado Ruiz.. . . . . .

Ramiro Pompilio Cerda Mar
tínez  .........................

Giné^ Hernández Hernández 
Rafael Molíns Estrada. . . .  
Miguel Sesplligues A*:lserá. 
Regino r5orobi*s O jed a ... . 
Francisco María dei Río Pé

rez .......     ,
José María del Río Pérez . . .
Pedro Ubido Aladrén...........
El m ism o................................
Id e rn .,  ..............................
Pedro Oeb ri á ii B u ri i lo  ........
José María de Domingo Ló

pez .  ........... ......................
Ricardo Monreal O re je ro ...
El mi'^rao,. . . .    .................
Ricardo Tejada Clave . . , . . .

Wenceslao Bardón Fernán
dez.  ...................................

El m ism o.. ..........................
Idem . r-,. . . .
Amando Gullón Núñez........
Ei m ism o ..  .........................
Id e m . ............... .....................
Bieverddo Ramos M artín . . .  
Cándido Ledesma Alonso. 
Carlos V m o n do Foro á n dez 
Antonio Fon tan G arcía.......

1914 
19i3
1915

1915

1913
1913
1613
1913

1916

1913
1915
1913 
i 9 i 3
1916

1916
1914 
1913 
1913 
1913 
1913

1913 
i 913 
1913 
1910

1913 
1913 
1913 
1913 
1913 
1913 
19SS 
19 í 6 
19K1 
1916

F'ÚUTO

! Mozonciilo.
I A vila ..........

Slruela.......

Torre d o n j i 
rneno . . . . .  

A rjon iila ....
Idem .............
Idem  . . . .
B oas de Se

g u ra ...........
Cuevas.........

Alcira.........
Cai a ap a rra . 
A'ifañiz . . . .  
B árb a ra .... 
Z aragoza.,.

Id e m ..___
Idem . . . . .  
A ¿:uarón...
Idem ............
Idem ..........
Faniza.......

Huesca.......
A> orbe.. . . . .
Idém ... . . . .
S. Sebastián.

A sto rg a .,..
Idem...........
Id em .., . . . .
Id e m ..........
Idem...........
Idem..,-. , . .  
M einbibre... 
Peñai’an d a . 
SHUiiago,.. 
íd e m ..........

Sogovia........
A viia  .
Badajoz. . . . .

J a é n    ----
Id em ,..........
Idem .............
Id tm .............

Idem .............
A lm ería----

Valen cía . . . .
M urria,.......
T eruel.........
Tarragona . - 
Zaragoza. . . .

Idem ,. ........
i d e m ..........
Idem ... . . . . .
Idem .............
Idem .............
íd em ..........

H uesca...« ..
Idem . . . ----
Idem .  .
G uipúzcoa.

León.............
Idiim...........
ídem...........
ídem  .
ídem ... . . . . .
Idem ...........
Salam anca.
Idem -
Cor uña.. . . . .
íd e m ..........

CAJ4

Sogovia, 8  . . .  
Avila, 9 . . . . . .
Viliaoueva de 

la Serena, 14

Jaén, 30 ___
Linares, 32...
Idem .............
Idem .............

Ubeda, 8 1 .... 
iiuércal-Ove’ 

ra, 40 ........

Alcira, 45----
Oieza, 54.......
Alcañiz, 60. 
Tarragona, 72 
Zaragoza, 74

íd e m . .
bií’m ...........
Idem. . . . . . . .
ídem  -
Idem . . . . . . . .
Idem .............

Huesca, 77 ...
Idem .............
Id em .............
San S e b a s 

tián, 85.......

Astorga, 93 .. 
Idem
Idem  ........
ídem .............
Idem ...........
Idem -....- .. 
Salamanca, 98
Idem   .
Santiago, 105. 
Id em .............

F E C H A S

14 Febro. 1914.
2 0  Junio 1915.

16 Febro. 1915.

22 Junio 1915.
10  Febro. 1913.
21 Oct 1913 ..
17 A.gosto 1915

29 Enero 1913. 

17 Febro. 1916.

1.̂  ídem 1918.
25 Junio 1815. 
IF  Febro. 1913
3 ídenl 1913.
2 ídem 1916...

7 ídem 1916..
26 Enero 1914
12 Febro. 1913. 
19 Agosto 1914 
25 ídem 1915 .
27 Enero 1013

29 ídem 1913.
15 Febro. 1913 
29 Agosto 1914

14 Febro. 1816.

11 ídem 1918..
3 Judo 1914..

21 Sept. 1915 .
8 F'ebro. 1913.

22 Agosto 1914 
2 Sept. 1915-

13 Febro. 1913. 
21 Enero 19Í6
14 Febro. 1916. 
31 Enero 1915.

Ĥ í«sí,’rB 
de Ss9 enrías 

de IpSî o.

213
188

200

157 
146 
204
74

116

24

18
89
38

158 
14

40
155 
2 0 1
88

134
16

158
204
225

208

56
197
153
156 
30

215
197
87

225
86

Deiegadones
de

HKOionda 
qcs «xpr.aeroD 

iî S
e-ñi’£?sS ue pago

Samts 
qu© d«uea 
ier reín̂  
tagradsB.
Psietiis.

S ego vi a .. . .  
A v ü a ... . . .

Badajoz . . ,

Jaén ,. . . . . .
Idem  .
ídem .........
Idem  .

Idem . . . . . .

A lm ería. . .

Valencia .. 
Murcia . . . ,  
Zaragoza. 
ibiiTagona. 
Zaragoza.

Idem  .
Idem . . . . .  
Idem . . . . . .
Idem  .
Idem  .
Idem  .

H uesca__
Idem .........
Idem  .

Guipúzcoa.

L eón..........
Idem .........
ídem ..........
Idem .........
Idem  .
Idem .........
Salamanca
Idem .........
C ru ñ a .. . .  
Idem  .

500
600

' 500

1.000
1.000

500
500

1.000

1.000

500
1.000

500
500
500

1.000
1.000

500
250
250
500

500
500
250

1.000

1.000
51/0
500
500
250
250
500
500

l.OUO
500

M M m m  m  m  6 § b e i i4 c i í i

B.HAL OBDBN OIBCULAB 
El artículo 8 .̂  del Real decreto de 25 

de Octubre de 1908 dispone que los títu 
los de Deuda, acciones ú obligaciones de 
Bancos y Sociedades que sean propios de 
instituciones benéficas se depositen bajo 
resguardo intrasm isible en la Caja de 
Dcpósiíos ó en el Banco de España y sus 
BucurBales, á fin de asegurar do esto 
modo contra todo riesgo los interesas de 
las íundai iones á que pertenezcan.

No dispone nada dicho Real decreto ni 
bay nada establecido con carácter gene
ral, en relación á los requisitos que han 
de llenarse para re tirar dichos depósitosg

así como los de documentos y obras a r
tísticas ó de interés hisíórico, alhajas y 
objetos de valor, y con el fin de resolver 
las consultas planteadas ante este Centro 
por interesados en la cuestión,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer con carácter general, que los 
depósitos de valores ó bienes muebles de 
cualquier clase que sean constituidos en 
la Caja de Depósitos, en las Oficinas Cen
tral ó sucursales dcI Banco de España ó 
en cualquier otro establecimiento do cré
dito m. que se luüleiij ya esten impuestos 
á nombre de una instituGión benéfica, ya 
al do sus patronos representantes, como 
de la propiedad de aquélla, no se puedan 
retirar sino con la autorización expresa 
do la Dirección General do Administra

ción, que la otorgará, cuando haya lugar 
en cada caso, con las garantías que con
sidere convenientes.

Lo que de Real orden comunico á V. S. 
para su conocimiento, el de esa Junta y 
á fin de que se sirva ordenar su inserción 
en el Boletín Oficial de la provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 17 de Julio de 1916.

RUIZ JIMENEZ.
Señores Goborn adores Presidontes do i as 

Juntas ijroviíiciales de todas ia î pro- 
vi ndas y Abeepresidente de la de Ma
drid,



160 20 Julio 1916

MliSISTERiO DE ■ FOMEKTO

V '  M M . OBDBN
lim o. Sr.: Vista la instancia de fecha 2 

do Mayo último, elevada á este Ministerio 
por el Presidente y Secretario del Colegio 
Pericial Mercantil de Tarragona, en soli
citud de que se conceda carácter oficial á 
dicha Corporación:

Resultando que pedido informe al Con
sejo provincial de Fomento de Tarrago
na, lo ha evacuado en 19 de Junio, esti
mando que procede acceder á lo solicita
do, teniendo en cuenta los importantes 
servicios que ai Comercio en general y á 
la Carrera mercantil en particular puede 
reportar el mencionado Colegio: 

Resultando que el Reglamento de refe
rido Colegio fue presentado en el Gobier
no civil de la provincia el día 9 de Jimio 
de 1915, á los efectos de la ley de Asocia
ciones:

Considerando que el mencionado Co
legio tiene existencia legal, y que ade
más de los fines que indica en su infor
me el Consejo provincial de Fomento, 
persigue también ios importantes que se 
©numeran en el artículo 1 .® del Regla
mento:

Considerando que en algunos casos 
puede ser conveniente al Gobierno co
nocer la opinión del citado Colegio en 
asuntos cuya índole caiga de lleno den
tro  de la  esfera especial de los conoci- 

. mientos de los Colegiados,
S. M. el Rey  (q. D. g.), de conformidad 

con lo propuesto por el Consejo provin
cial de Fomento de Tarragona, se ha ser
vido acceder á lo solicitado, y, en su con
secuencia, conceder carácter de Corpora
ción oficial al Colegio Pericial Mercantil 
de Tarragona al servicio de los intereses 
generales, sin derecho á subvención de 
ninguna clase y con la obligación de eva
cuar las consultas que en asuntos de su 
competencia se le diríjan por organis
mos de la Administración pública en ge
neral; comunicar anualmente á esa Direc
ción general la constitución y modifica
ciones que haya en la Jun ta  directiva, y 
rem itir una Memoria anual comprensiva 
de los trabajos que en cumplimiento de 
BUS fines reglam entarios haya realizado 
durante el año anterior.

De Real orden lo comunico á V, I. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años, Ma
drid, 11 de Julio  de 1916,

GASSET.
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.

MlNISTERiO DE MARINA

J i r e c c i é i i  G e n e r a l  ñ e  M ayegaciéBi 
y  F e lfe a

Sección de Hldrcgratía.
A hQM HAVSGANTiS ■

Las mareacíonei, im- 
'laso todas las relativas i  luees, son ver- 

iadem s' y están dadas desde la mar, áf 
íF á S60®, á partir del Norte hacia el Ésta, 

§ea. m  el sentido de las maneeilla^ d t 
^  reloj ; las correspondientes á peligros 
vsn dadas desdo tierra., Las longitudes m 

. á líííí Oreen
áe Fernauílo, I.̂ os alcances ée Im
n-m íJorr-esponden á. tiempo claro ordinario 
Lag profundldaies se refieren á la baja 
Mar de ghaigias. Las alturas se ia a  sobri

Bivel ns,«Bdlo ie l mar.
Grupo 20.—Océano Atlántico del E ste. 

Africa,-—-Costa W.—Puerto de Lagos,— 
'Notice to Maríners número 618. 

Londres, 1916.
Número 367 .—A 365 metros al 245® de 

la  baliza exterior del muelle Este del 
puerto de Lagos, se ha fondeado una boya 
cónica roja.

Situación aproximada: 6 ® 23’ 45” N. y 
8 ® 24’ E. de Gw. (9® 8 6 ’ 20” E. de SF.) 
España,— Chipiona,—Luz ,—Servicio Cen

tral de Señales Marítimas. Madrid, 3 
Ju lio l9 I6 .
Número 3 6 8 .—El día 1.® del próximo 

mes de Agosto se encenderá una luz en 
el puerto de Chipiona (Cádiz) para el 
alumbrado de ia ram pa del muelle.

Esta luz, eléctrica, y de 50 bujías de in 
tensidad, está colocada en un candelabro 
de fundición de 5,75 metros de altura. Es 
de color rojo y se halla á 7 metros sobre 
la pleamar equinoccial.

Se ha instalado en la ram pa contigua 
á la caseta de la Sociedad de Salvamento 
deNáufragos- 

Esta luz tiene por objeto que sirva de 
referencia á los pescadores al en trar de 
noche en el puerto, no pudiéndose con
fundir por su color con las demás luces 
del pueblo.

Cuaderno de Faros, página 29.
Plano número 2 2  A de la sección II. 

Castro- Urdíales,—Luz,—Servicio Central 
de Señales iMarídmas. Madrid, 1 .® Ju 
lio 1916.
Número 69 ,—S^\gún se anunciaba en 

el Aviso número 289 de 1916, desde el día 
15 de Junio próximo pasado luce con las 
características indicadas la luz colocada 
en el morro del dique ropeolas del puer
to de Castro-Urdiales.

Plano número 165 y 653 de la sec
ción IL

Cuaderno de Faros, número 24. 
Derrotero núm ero 1 , página 336. 

Francia.—Golfo de OascMña,—Campo de 
rtimas.—A tención ,— A vis <n.ix Naviga-, 
teurs numero 183. París, 1916.
Número 370.—Hay peligro en la zona 

cuyos límites so o:
Al Oeste, el meridiano 2 ® 40’ W. deGre- 

enwich (3® 32’ 20” E. de SF.)
Al Norle^ el paralelo 46® ^5 ’ N.
Al Siir,̂  ei paralelo 45® 40’ N.
Al Esle^hi coüiB..
Toílo de patrulla que avisto una

irno- rzixvñ, 2 banderas nacionalos al tope 
dpi palo.

m t é í a  Ué M a d r id .  M m .  2 0 i

I M ar d e l  N o r te .—Señales de nochede mal 
tiem po— A y aux Navigateurs núm e
ro 948/175. París, 1916.
Número 3 —Desde el 1 .® de Junio

pasado se han modificado las señales de 
noche, de mal tiempo, en los puertos si
guientes: IjmiiJden, Egmond-aan-zee, le 
Helder, Nieuwediep, le Yeu, Lemmez, 
Stavoreu, Harlingen, Delfzijl.

Las señales son:
Dos luces blancas verticales: probable 

temporal del SW.
Dos luces rojas verticales: ídem ídem 

N W ..
Luz roja debajo de luz blanca: ídem 

ídem SE.
Luz blanca debajo de luz roja: ídem 

ídem NE.
Luz roja aislada: Tened precauciones. 

Amenaza un temporal.
Inglaterra,— Broívn Ridge. '— Naufragio,— 

Ñotice to Maríners núm ero 630. Lon
dres, 1916.
Número 3 7 2 .— Ha naufragado una

embarcación cuyo palo emerge 4,5 metros 
sobre el agua.

Situación aproximada: 52® 19’ O” N. y 
9 ® 4 9 ’ 2 0 ” E. de SF. (3® 37’ cíe Gv/.)
Támesis y sus proximidades.--Praoticajes* 

Avis aux Nayigateurs núm ero 949/175* 
París, 1916.
Número ^73.—Se han establecido esta

ciones de prácticos en los siguientes 
puntos:

Kn las Dañas,—Los barcos que se d iri
jan al Norte pueden procurarse prácticos 
para Great Yarmouíh, Támesis, Folkes- 
tone y Douvres. Las embarcaciones de los 
prácticos eruvarán en los alrededores de 
un punto situado 2  millas al SE. de Deal 
Pler.

En Great Yarmouih.—Jjos barcos pro- 
ceden tes del Támesis ó de i a Mancha 
pueden procurarse prácticos que los con- 
düciráii hasta las Dunas. La embarcación 
del práctico cruzará entro el barco-faro 
Cartón y  la boya South Scrohy,

En el barco faro Sunk.—Lo^ barcos que 
'trafican con los puertos de Holanda pue
den procurarse prácticos para las Dunas 
ó el Támesis. La embarcación del prácti
co estará en su puesto desde las 6  h de la 
m añana hasta las 7̂  ̂ 30 de la tarde 
(hora de verano).

En Londres pueden también encontrar
se prácticos para las Dunas y Great Yar- 
moiith (í'omprendiendo el Tárnesis y sus 
proximidades).
Rio Ilumher.—Prescripciones, — Notice to 

Marioers número 679. Londes, 19 6 . 
Número 3 4. -  Está prohibida para to 

dos los buques la zona situada en las 
proxlruidades del río Humber, cuyos lí
mites son:

Al Sur^ una recta trazada de la extrem i
dad BW. de la punta Spurn al buque-íaro 
Humber,

Al Este^ una línea trazada desde el bu
que-faro Humber á 34® en una longitud 
de 3 millas y de aquí á 330® en una lon
gitud de 3 millas.

Al Norte, una recta trazada desdo ia 
extremidad Norte defi lím ite anterior á 
262® hasta la valiza de Kilnsea 

Al OpsU, la costa del Yorkshire, entre 
la baliza del Kilnsea y la extremidad íSWí 
de punta Spurn.
Holanda,—Kamper K ete l—Luz.— A vis  aux 

Navigateurs núm ero 947 / 175. Pa
rís, 1916. ^
Búm oro  ha reemplazado por

breve tiempo por una luz fija verde de 
más píotenciA l-a. de relámpagos verdes, 
instalada evi la cabeza cuel Nr'rto
de la entrada do IJaríi (Zuidorzóe).
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Noticias,—Avis aux Naxigateiirs núm e
ro i85/998.—París, 1916.
Número 3?B —Los buques de T. S. H. 

que so eiicueDtren á una distancia tal de 
los biiquí S'faros Noord Hinder 6 Ters- 
chellmgerbank^ que aunque no los vean, 
ni tampoco sos luces, puedan, sin em
bargo, oír su seiial de riiebia, podrán, á 
partir del 1.  ̂ de Julio do 1916, de echo 
de la mañana á diez veinte de la noche 
(tiempo medio de Amsterdam), pedirles 
por radiogram a que hagan íunciónar la 
señal.

Desde que los buques faros reciban 
esta petic ión , deberán hacer la señal 
particular de niebla durante una hora.

A partir de la misma fecha, cuando 
desde los buques - faros Noord Hinder, 
Schotmenbank, Maas j  Terschellingerhank, 
de día ó de noche, se oigan detonaciones 
ó se vean destellos luminosos, será que 
habrá ocurrido algún accidente de mar; 
en este caso, estos buques harán funcio
nar sus señales de niebla durante dos 
horas á ñn de que el buque en peligro 
que no les puede ver tenga probabilida
des de encontrarles.
M ar M ed iterrá n eo . ~  Islas Baleares,— 

Ib'ika.—Supresión de un faro.—̂ Servicio 
Céntral de Señales Marítimas.—Madrid 
30 de Junio de 1916.
Número 3 7 7 .—En la noche del 81 de 

Julio al 1.̂  de Agosto se encenderá por 
últim a vez el faro de punta Grossa, en la 
isla de Ibiza, quedando después supri
mido por no prestar serricio alguno á la 
navegación después de haberse instalado 
el faro de la isla Tagomago.

Cuaderno de Faros, número 326.
Carta números 7 A y 69 B de la Sec

ción III.
Francia — Puerto de la Ciotat.—Lu ;̂ .—Avis 

auv Navigateurs núm ero 183/993. P a
rís, 1916.
Número 3 7 3 .—A partir del de Julio 

de 19 i6 , y hasta nuevo aviso, á causa de 
una m.odificación en el sistema de íLiimi- 
iíiacióíi, el alcance luminoso con tiempo 
medio de la luz del m cello Berosiard que
dará reducido á 5 millas.
Grecia,—Isla Gerigo.—Ltw.—Ávis aux Na- 

vígateurs número 978/180. París, 1916. 
Número 379.—Ha empezado á funcio

nar ia luz que se estaba instalando en oi 
puerto de Arlemón, bahía de can Nico
lás, costil E. de la isla Gerigo. Esta luz 
parece flja verde con un alcance medio 
ce 5'5 oiiilas.

Por Oíro aviso ge darán á conocer al 
detalle las características de esta nue- 
^aluz.

Situadón aoroximada: 36̂  ̂ 13’ N. y 23® 
é' E. de Gw. (29® 16’ 20” E. de SF.) 
Océano atlántico del Oeste.—

Unidos,—üosta Este,—Beaufort.—-Luz.— 
Notice to Mariners núm ero 22/1.518. 
W ashington, 1916.
Número 33 o.—La luz posterior de la 

enñiación de la isla Bird se ha colocado 
actualmente en lo alto de una torre de 
esqueleto roja y de forma piram idal so
bre pilotes.
Mepéklica Argentina,—Cabo Watchman,'^ 

Balim,~-~ANÍ^ aux Navigateurs núm e
ro 963/177. París, 1916.
Número 3 8 1 —En el cabo Watchman 

se ha erigido una baliza compuesta de 
uha pirámide cuadrangular de hierro, y 
sobré ésta, otra más pequeña, rematada 
por un triángulo eoh un vórtice hacia 
arriba. El tercio superior de la pirámide 
inferior, la pirámide superior y el trián
gulo están cubiertos dé barrotes de ma
dera horizontales.

ĵ  ̂|L|tur  ̂ total do la baliza es de 83 
metroe. "

G o l e o  d e  M é j i c o . — Estados Unidos. — 
Florida.—Bahía de Tampa.— Cayo Mu- 
l et,—Liítí.—Notice to Mariners núme
ro 21fi.425. W á s h in g tO B ,  1916.
Número 3 3 7.—La luz del banco de 

Cayo MiiUeí se ha desplazado, habiéndo
se situado actiiíumente corea del cantil 
Sur de dicho bancí>, en una casa negra 
sobre plataforma sostenida por pilotes.

Situación aproximada: 27® 37’ 30” N. y 
82® 41’ W. de Gw. (76® 28’ 40” W. de SF.) 
Florida.—Bahía de Tampa.—South Cid.— 

Luz. — Notice to M a r in e r s  número 
21/1.425. W áshington, 1916.
Número 3 8 3 .—La luz South Cut nú

mero 8  ha sido apagada y el faro demo
lido. En su lugar, y en el mismo empla
zamiento, se ha fondeado una boya lum i
nosa de lu7. blanca con una ocultación 
cada 10 segundos (luz, 5 segundos; oculta
ción, 5 segundos) Esta boya es provisio
nal hasta la erección del nuevo faro. 

Situación aproximada: 27® 48’ 40” N. y 
82® 34’ 25” W. de Gw. (76® 2 2 ’ 5” W. de 
SF.)
Arrecifes de la Florida.— Cayo Sand.—Ltiz, 

Notice to Mariners número 21/1.424. 
Wáshington, 1916.
Número 38€r.~Los límites del sector 

rojo de la luz de Gayo Sand, comprendido 
del 265® ai 72®, son actualmente 270® al
72®

Situación aproximada: 24® 27’ 13” N. v 
81® 52’ 40” W. de Gw. (75® 40’ 20” W. de 
SF.)

Véase Aviso á los Navegantes núm e
ro 179 do 1916.
M a r  d e  l a s  A n t i l l a s .  —M a  de Cuba.— 

Costa S.—Canal Cuatro Reales.—Boya.— 
Notico to Mariners número 21/1.429. 
W áshington, 1916.
Número 3 8 5 .—La boya negra que se

ñalaba el bajo situado 2,5 millas al 18® 30’ 
del centro de Cayo Mosquito, se ha re
emplazado temporalrneníe por un flota
dor que tiene la apariencia de una boya 
negra, excepto cuando está inclinado por 
la marea ó el viento.
O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  E s t e .— E-s p a w a .—  

Ría de Higo.—Bajo Borneira, y Cabo <ie 
M ar,-^Ltices.ServÍQioCQnirSil de Seña
les marítimas, 5 Julio 1916.
Número 386 .—A partir del 12 del mo- 

rriente Julio, la prim era nccho que se 
term ine la insíalacióii se cambiarán las 
luces fijas de las balizas de Borneira y 
Cabo de Mar, por otras de grupos de dos 
destellos, en la siguiente furina: luz, 0,3 
segundos; obscuridad, l,n sepwndo; luz, 0,3 
segundos; obscuridad, 3,40 segundos; total, 
5 segundos; conservando la luz de Cabo 
de Mar su color verde, y la de Borneira 
rojo.

Alcances:
Cabo de Mar, 6 ,2  millas en tiempo cla

ro y 4 millas en tiempo brumoso.
Borneira, 8  millas en tiempo claro y 

4,7 millas en tiempo brumoso.
Las demás características no han su

frido alteración.
Cuaderno de F’aros, números 109 y 110 
Carta número 198 A de la sección II.
El Director general, Ignacio Pintado.

M1NÍSTERI0J3E HACIENDA

Por Reales órdenes de fecha 1.® del ■ 
eoiTíente mes, han sido nombrados en 
turno de reposición de cesantes:

D. Julián Gominges Calvo, Oficial de ' 
segunda ciase de la Administración de 
Contribuciones de Málaga (trasladado por 
Real orden d© 15 del mismo mes 4 la dé 
C0rdo):)a).

D. José Otálosa y Carrlilo de Albornoz, 
Oficial de segunda clase de la Interven
ción de Hacienda de Albacete, 

i I). Gregorio Boluda, Oñcial d© tercera 
\ clase de la Administración de Propieda- 
I des é Impuestos de Teruel.

D. Pablo de Garnica Sandoval, Oñcial 
do tercera d as . de la Inspección de Ha
cienda de Sevilla.

D. Miguel Oasañ Badenes, Oficial de 
cuarta clase de la Administración de Con
tribuciones de León.

D. Antonio Gaspar Lozano, Oficial de 
quinta clase de la Intervención de Ha
cienda de Badajoz.

D. Ramón Molous Angelet, Oficial de 
quinta clase de la Administración de P ro
piedades ó Impuestos de Lérida.

D. Toribio Pérez Acosta, Oficial de 
quinta clase de la Tesorería de Hacienda 
de Santa Cruz de Tenerife.

Lo que se hace público en la G a c e t a  
DE Madrid para conocimiento de los in 
teresados, quienes si no se posesionan de 
sus destinos dentro del plazo reglamen
tario, serán baja provisional en el esca
lafón, de conformidad con lo dispuesto 
en la Real orden de 10 de Mayo de 19ll«

Madrid, 8  de Julio de 1916.«=E1 Sub- 
cretario, J. Chapaprieta.

j  C is s e s
Esta Dirección General ha acordado 

que el día 28 de ios corrientes, á las once 
de su mañana, y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de docu
mentos amortizados que corresponde 
efectuar en el presente mes.

Madrid, 19 de Julio de Í916.=«EI Di
rector general, Manuel Díaz Gómez*

ñv E stado#
Visto el expediente incoado en 5 del 

mes corriente en solicitud d© que á la 
Sociedad fundada en el año actual con el 
nombre de Pía Hermandad del Patrona
to de Nuestra Señora do Pompeya, se la 
declare exenta del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documontos siguientes:

1 ® Un ejemplar impreso y debida
mente cotejado do los Estatutos de la So
ciedad, en los que aparece es su único 
objeto socorrerse mutuamente los asocia
dos en los casos que se determinan, por 
medio de subsidios obtenidos mediante 
cuotas de suscripción, y 

2.® Dos certificaciones, acreditando 
una de ellas la personalidad del solici
tante y la otra el carácter obrero de ía 
Sociedad:

Considerando que en razón al único fin 
que persigue constituye una verdadera 
cooperativa de socorros mutuos á las que 
concede exención del mencionado im
puesto por sus bienes muebles y el edifi
cio social la ley de 24 de Diciembre d© 
1912, vigente en la actualidad en la ma
teria, en el apartado G do su artícu
lo l.®,y

C onsideran^ que por delegación del 
Ministerio íé está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver ©n 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dix*eeción General do lo Contencio
so ha acordado declarar que la Sociedad 
establecida en Barcelona con el nombre 
de Pía Hermandad de Nuestra Señora de 
Pompeya, está exenta del impuesto so
bro los bienes de las persona» jurídicas 
en cuanto á los 4̂  naturaléisa puebla ^
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el edifldo social, si tuero do su prop:c?cc-l 
DIom g'ucrdo á V. S. inucaos año;-, lila- 

dríd, de Junio  de DirecLur
general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto ©i expediente incoado con fecha 
15 de Mayo último, en soJicitud de que se 
declare exenta del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas á la Sec
ción de Socorros mutuos de la Asociación 
de antiguos alumnos de las Casas del 
Ven. Juan Bosco;

Resaltando que á la instí?ncia se hallan 
uníaos los siguientes documentos:

1 .̂  Un ejempiar del Reglamento de la 
Sección, debidamenie cotejado, en el que 
aparece es su único objeto socorrerse m u
tuamente los asociados en los casos que 
80  determinan, por medio de subsidios 
obtenidos mediante cuotas de suscrip
ción; y

2.̂  ̂ Dos certificaciones, de las cuales 
una acredita la personalidad del sodci- 
íante, y la otra el carácter obrero de la 
expresada Sección:

r, quo en ra'^ón al único ño.
que persigue co.osiituyo 11:0 a yn-rdadera 
Ci'  ̂ ‘ 1 VH de socorros mutuoa, á las 
qn ) c< ‘C^ué exención, del mc-mcioiiado 
iiiipoesro la ley de 21 de Diciembre de 
1912, vigeiite en la actualidad en ia m a
teria, por sus bienes muebles y el edificio 
social; 7

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para z^esolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 2í df) Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencioso 
ha acordado declarar que á partir del 
año corrhmte está exenta del impuesto 
sobre los bienes de las personas ju ríd i
cas la Sección de Socorros mutuos do ia 
Asociación de antiguos alumnos .del Ve
nerable Juan Bosco, establecida en Bar-' 
ceiona, por sus bienes muebles y el edifi
cio social, si fuere de su propiedad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, de Julio de 19l6,==Ei Director 
general, Federico Marín.
Señor Delegado en Hacienda de Barce

lona.

BIINISTERIO DE LA GOBERNAOIÓN

DISSSICCIÓÍS « E S E R A l. C © m ilE 0S  Y  TEaÉGMAS'OS

B e l a OIÓX de loB individuos nombrados en 17 d d  actual para los destinos que á continua^ 
ción se expresan, de conformidad con la propuesta formulada por e i  Ministerio de la 
Guerra en 10 de los co-rrieiites.

N O M B R E S

D. Luis Lázara D en la .. . . . . . . . . .
Nicolás López G arcía. ..........
Gabriel Barrera Coil. . . . . . . . .
Francisco Colorn Creus   .
G abriri Bergar Feineriias..........
Francisco Lerrasa S-ístre _
Frdnrisco Llovera Roca  ..........
Antonio Truyol L lovera.. . . . . .
Pompeyo Viiiafría Pampliega.
Bienvenido Saidos Bnrrego----
Severiano Sánchez G arcía........
Francisco Sabroso Pascual • . . .
Vicente Gil Pérez - .................
Siiverio Martí a M artín ..............
Ju lián Miguel A ndrés...............
Blas Sastre Gorgojo-..................
José Prioi O ronicü.     .
Laureano Reina Fernández.. . .  
Gervasio Muñoz de ia Ig lesia ..
Emilio González Castro   .
Harm.inÍQ Alvaro/ Reza.............
Manuel Camero Vi llamar . . . . ,
RaÍAei Aparicio Vázquez........
Cipriano Zamora de los Ríos..
Lorenzo Pérez I ra u so ...............
Pedro Esmbanez O iuaneda. . . .  
Enrique V'iilaüüeva Rueda . , . ,
Manuel Martín Pérez..................
Justo Hernández Martín...........
Juan  Estepa del Marco..............
Sebastián García do la O sa___
Constandno V allcspí M artí.. . .
FéPx Giner Cortés  ........
José Casanova Royo.................
Sergio Bosadilla Iglesias..........
José BenaGlccha Boidos .
Rafael Niebla S á n c h e z . . 
Joaquín Fardo Salas.................

G A, RGOS

Peatón de Albacete á Madrigueras.
Gartero de Escarabajos a    .
Idem de Santa E u g e a i a . . .
Idem de Ruñóla  .........
Idem de Shirraco,. .................
ídem de Puerto de A ndraitx .. . . . .
Idem de Genova  .......... ........
Idem de Buger..............................
Peatón de Huerta del Rey á Arauzo.
Cartero de Navacocqo. .................
Idem de Casas de C astañar............
Idem de ban D aniel.. . . ...... ...........
Idem de Puente de Ja R e in a ..........
Peatón de Nocito á Vin ueste.. . . . .
ídem d© Vega de Magaz á Quintana.
Idem de Barr-'Z .í á Vakitiza   .
Idem de Sañó á Alcano............... ..
Cartero de Competa- ....................
Idem de Egiioz................................
Idem de San Esteban.......................
Idem de GartoDe,  .................
Idem de Santa Marja de Astariz.. =
Idem de Beioncio     ..........
ídem de Caíidarno............. ...........
Idem de L am uño... „ .....................
Id Mil do San C laud io ,,...................
Idem do Jozbago  ____
í'̂ .Miiióíi ('6 Sequeros á La Alberca.
Carrero de El Royo, .
Peamn de Mozalveto áCandilechera 
(Jirtero de Villa]ba de los A rcos.. 
Peatón de Batea á Gand^^sa . . . . . .
Mom de Bordón á M írambei.. . . . .
Idain do Trunchón á La M aía___
Cartero de A le ub las ..................... .
iSem de Oartiija Baja  ...............
Idem de Ncévaios  .............
Idem de lbde.s.  -------

PROVINCIAS

Albacete.
Avila.
Baleares,
Id ara,
ídem. .
Idem.
[dem.
Idem.
Idem.
Cacares.
Idem.
Gerona.
Huesca.
Idem.
León.
Idem,
Lérida.
Málaga.
Navarra,
Orease.
Idem.
Idem.
Oviedo.
ídem.
Idem.
I  lem.
S¿u amanea.
Idem.
Soria,
Idem.
T arre .gon a .
Liem.
Tíómel.
Idem.
Valencia.
Zaragoza,
Idem.
ídem,

jíacirict, 18 de Julio do l916,»aiEl Director goaeral, J. Fraaoo».

ilN lS T E R lO  DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

Por orden de 17 del corriente me-, y 
con arreglo al artículo de la Ley de 4 
de-íunió do 1908, ha sido nombrado don 
Matías Ferrer Balagtier, en turno de ce
santes, Escribiente do la-Escueia de Artes 
y Oficios de Gomera (Ganarías), con ei 
sueldo anual do 1.250 pesetas y 375 do 
g  rati íicacló o, por resi den ci a.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma 
DRíü para conocimiento del interesado, 
quien si no se posesionase de su cargo 
dentro plazo reglamentario, será ex- 
ciui’io del escalafón, begún previeru-3 el 
artículo 51 del Reglamc^nco de 2-"̂ de Mayo 
de 1915., dictado xjara aplieaclón do ia  
citada Ley.

Madrid, 18 de Julio de 1916.^B1 Sub
secretario, Rivas.

Por órdenes de 17 del corriente mes, y 
con arreglo ai artículo 77 del Reglamen
to do 28 de Mayo de 1915, dictado para 
apiicacíóu do ia Ley de 4  de Junio de 
1 9 0 8 , han sido ascendidos, por rigurosa 
antigüedad:

D. Félix Martín Dominica, á Conserje 
d e lin s tií  uto general y técnico de Gero
na, con el sueldo anual de 1.250 pesetas, 
y D. Patricio Adán y Fernández, á Bedel 
del de Soria, con ei de 1 .0 0 ;).

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  en cumplimiento de lo dispuesto en 
ei articulo 46 del citado Regiamírnto.

Madrid, 18 de Julio de 19i6.==El Subse
cretario, Rivas.

MIN!ST£RiQ DE FOMENTO

S lire c e ié ii

CAMINOS TEOINALIS

S. M. ©1 Rey (q. D. g  ), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien declarar de u tili
dad pública los caminos vecíriales do Za- 
yas de Bascones á la carretera do Aranda 
á Salas, en térm ino de Quintanarraya, y 
de San Esteban de Gonnaz á Zayas de 
Bascones. en esa provincia, debiendo en 
su día dociararse, si procede, ia travesía 
forzosa para al pueblo de Matanza, que 
ha presentado reclamación en contra del 
segundo de ios citados caminos.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años.Madrid, 12 de Julio de 1916.==Ei Di
rector general, Zorita.
Señor Gobernador c iv il  de la provincia  

de Soria.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose
con lo propuesto por esta D ireedón Ge  ̂
neral, ha  tenido á bien aprobar el expa- 
dieüte de daciaración de utilidad pública 
ioüoado con motivo de la construcción 
daí camino vecinal de Cazurra al kilóme
tro 269 de la carretera de Villacastín á 
Yigo.

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico á V. S. para los efectos consi
guientes. Dios guardo á V. S. muchos 
años. Madrid, 12 de Julio de I9i6.=-*Ei Di
rector general, J. M. Z rita.
Señor Gobernador civil de Zamora,
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